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DECISIÓN DE LA COMISION

de 25 de julio de 1974
relativa a la creación de un Comité paritario para los problemas sociales de los trabajadores asa

lariados agrícolas

(74/442/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, apropiado para garantizar esta participación, creando, a
nivel comunitario , un órgano representativo de las ins
tancias económicas corespondientes ,

visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económi
ca Europea y , en particular, su artículo 1 18 ,

DECIDE :

Artículo 1
considerando que los Jefes de Estado o de Gobierno afir
maron en su Declaración de 21 de octubre de 1972 que la
expansión económica deberá, prioritariamente, permitir
atenuar la disparidad de las condiciones de vida y tradu
cirse por una mejora de la calidad y del nivel de vida;
que , en este contexto , juzgaron indispensable llegar a una
creciente participación de los interlocutores sociales en
las decisiones económicas y sociales de la Comunidad;

Se crea adjunto a la Comision un Comité paritario para
los problemas sociales de los trabajadores asalariados
agrícolas , que en lo sucesivo se denominará «Comité».

Artículo 2

El Comité asistirá a la Comisión en la elaboración y eje
cución de la política social dirigida a mejorar y a armoni
zar las condisiones de vida y de trabajo de los trabajado
res asalariados agrícolas .

considerando que, de los asuntos prioritarios contenidos
en el «Programa de Acción Social» de la Comunidad, la
Comisión ha hecho expecial hincapié en el diálogo y el
acuerdo entre los interlocutores sociales a nivel comuni
tario ;

Artículo 3
considerando que el Parlamento Europea preciso en su
Resolución de 13 de junio de 1972(1 ) que la participa
ción de los interlocutores sociales en la elaboración de

una política social comunitaria deberá realizarse durante
la primera etapa de la unión económica y monetaria;

considerando que el Comité Economico y Social hizo
una declaración similar en su Dictamen de 24 de noviem
bre de 1971 ;

1 . A fin de realizar el objetivo fijado en el articulo 2 , el
Comité :

a) emitirá dictámenes o dirigirá informes a la Comisión,
a solicitud de ésta o por propia inciativa , y ,

b) respecto al sector responsable de las competencias de
las organizaciones de empresarios y trabajadores ci
tades en el artículo 4,

— fomentará el diálogo, la concertación y la nego
ciación entre las organizaciones ,

— elaborará estudios ,

— participará en coloquios y seminarios .

considerando que la situación reinante en los diversos
Estados miembros implica una activa participación de
los interlocutores sociales del sector agrícola en la mejora
y armonización de las condiciones de vida y de trabajo de
los trabajadores asalarioados agrícolas y que un Comité
paritario adscrito a la Comisión constituirá el medio más

2 . El Comité informará de sus actividades a todos los
medios interesados .( i ) DO no C 70 de 1.7 . 1972, p . 11 .
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3 . Cuando la Comisión solicite un dictamen o un infor
me del Comité , podrá fijar el plazo en el cual deberá en
tregarse este dictamen o enviarse dicho informe .

2 . Los miembros y sus suplentes , cuyo mandato haya
finalizado , permanencerán en el cargo hasta que se dis
ponga su sustitución o la renovación de su mandato .

3 . El mandato de un miembro o de un suplente finaliza
rá antes de la expiración del período de cuatro años cu
ando dicho miembro dimita o fallezca o cuando la or
ganización que haya presentado su candidatura solicite
su sustitución . Su sucesor será nombrado para el período
de mandato restante, según el procedimiento dispuesto
en el artículo 4 .

4 . Las funciones ejercidas no serán objeto de remunera
ción .

Articulo 8

Articulo 4

1 . El Comité estará formado por cincuenta miembros .

2 . Los miembros del Comité serán nombrados por la
Comisión a propuesta de las siguientes organizaciones de
empresarios y de trabajadores agrícolas :

Organizaciones de empresarios

— Comité de organizaciones profesionales agrícolas de
la Comunidad Económica Europea (COPA);

Organizaciones de trabajadores

— Federación europea de sindicatos de trabajadores
agrícolas (CESL) de La Comunidad (EFA),

— Federación europea de agricultura de la Confedera
ción Mundial del Trabajo (EUROFEDAG),

— Comité de coordinación europea de sindicatos de tra
bajadores agrícolas (CGT-CGIL).

3 . Los puestos se distribuirán de la siguiente forma:

a) veinticinco para los representantes de la organización
de empresarios,

b) veinticinco para los representantes de las organiza
ciones de trabajadores .

1 . El Comité eligirá cada dos años entre sus miembros
a un presidente y a un vicepresidente por mayoría de los
dos tercios de los miembros presentes . El presidente y el
vicepresidente serán elegidos alternativamente, y en or
den inverso, entre los representantes de las dos categorías
de organizaciones citades en el artículo 4 . El presidente y
el vicepresidente cuyo mandato haya finalizado per
manecerán en el cargo hasta que se haya cubierto su sus
titución .

2 . En caso de cese prematuro del mandato del presiden
te y del vicepresidente , se hará una suplencia para el pe
ríodo de mandato que quede por transcurrir , según el
procedimiento dispuesto en el apartado 1 del presente
artículo , a propuesta de sus grupos respectivos .

Articulo 9

El Comité podrá crear una oficina encargada de pro
gramar y coordinar sus trabajos . Esta oficina estará for
mada por el presidente , el vicepresidente y los encargado
de elaborar los informes de los grupos de trabajo a que se
refiere el siguiente artículo 10 .

Artículo 5

1 . Se nombrará un suplente por cada miembro del Co
mité, en las mismas condiciones que las dispuestas en el
artículo 4 .

2 . Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 10 , el
suplente sólo asistirá a las reuniones del comité o del gru
po de trabajo , creado con arreglo al artículo 10, y partici
pará en sus trabajos en caso de que el miembro al que
sustituya se vea imposibilitado para ello .

Artículo 10

El Comité podra :Artículo 6

A efectos de información , la Comisión publicará , una
lista de los miembros y de sus suplentes en el Diario Ofi
cial de las Comunidades Europeas .

a) crear grupos de trabajo ad hoc o permanentes para
facilitar sus trabajos . Podrá también autorizar a un
miembro a ser sustituido por otro representante de su
organización , citado por su nombre , dentro de un
grupo de trabajo; el miembro representante tendrá en
las reuniones del grupo de trabajo los mismos dere
chos que el miembro a quien haya sustituido;

b) proponer a la Comisión que invite a expertos que la
asesoren en trabajos específicos . Estarán obligados a
ello cuando se lo pida una de las organizaciones men
cionadas en el artículo 4;

Artículo 7

1 . La duración del mandato de los miembros del Comi
té y de sus suplentes será de cuatro años . El mandato será
renovable .
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c) invitar a participar en sus reuniones , como experto , a
cualquier persona que tenga una competencia especi
fica sobre el tema inscrito en la orden del día . Esta
persona solo astistirá a la reunión para el tema que
motive su presencia .

2 . A las reuniones del Comité , de la oficina y de los
grupos de trabajo, asistirán representantes de los ser
vicios interesados de la Comisión .

3 . Un representante de la secretaría de cada una de las
organizaciones citadas en el artículo 4 asistirá como ob
servador a las reuniones del Comité .

Artículo 11

El Comité se reunirá por convocatoria de su secretario a
solicitud de la Comisión , de la oficina o de un tercio de
sus miembros . En este último caso , se reunirá en un plazo
de 30 días .

Articulo 14

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 214 del Tra
tado , los miembros del Comité están obligados a no di
vulgar la información que conozpan por los trabajos del
Comité o de los grupos de trabajo cuando la Comisión
les haya manifestado que el dictamen solicitado se refiere
a una materia de carácter confidencial . En este caso , úni
camente los miembros del Comité y los representantes de
los servicios de la Comisión asistirán a las reuniones .

Articulo 12

1 . El Comité sólo se pronunciará válidamente cuando
estén ' presentes los dos tercios de sus miembros o de sus
suplentes .

2 . El Comité transmitirá sus dictámenes o informes a la
Comisión . Si un dictamen o un informe no fuere aproba
do por unanimidad , el Comité transmitirá a la Comisión
las opiniones contrarias que se hayan expresado .

Artículo 15

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de julio de
1974 .

Hecho en bruselas, el 25 de julio de 1974 .
Articulo 13

1 . La secretaría del Comité , de la oficina y de los gru
pos de trabajo correcponderá a los servicios de la Comi
sión .

Por la Comisión

El Presidente

Francois-Xavier ORTOLI


